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• CLUNI obtenida antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior 

• Tienen derecho a presentar un solo proyecto en este ejercicio 
fiscal.  



Para actores sociales con trayectoria 
mayor a 3 años,  
 
$350,000 para proyectos que  incidan al 
100% en alguno de los 7 municipios de 
la CNCH en Tabasco.  
 
$300,000.00 si el proyecto incide al 
100% en algún(os) de los municipios 
ubicados en las zonas de atención 
prioritaria,  
 
$200,000.00 para cualquier área 
geográfica. 

MONTOS 



Para actores sociales con trayectoria de 1 
a 3 años. 
 
$250,000 para proyectos que incidan al 
100% en alguno de los 7 municipios de 
la CNCH en Tabasco. 
 
$150,000.00 si el proyecto incide al 100% 
en algún(os) de los municipios ubicados 
en las zonas de atención prioritaria. 
 
$100,000.00 para cualquier área 
geográfica. 

MONTOS 





Población Objetivo 

Personas de 65 años de edad en 
adelante que no reciban ingreso 
por concepto de pago de 
jubilación o pensión tipo 
contributivo  mayor a $1,092.00  
pesos mensuales. 



Apoyos Económicos 
directos 

• Apoyo mensual de 
$580 otorgado 
cada dos meses 
 

• Pago de marcha 
por $1,160 pesos 
cuando el 
beneficiario fallece 

Incorporación al 
Sistema Financiero 

• Entrega de una 
tarjeta electrónica 
a  los beneficiarios 
que se incorporen 
al esquema de 
bancarización 

Acciones para 
aminorar el deterioro 

físico o mental 

• Grupos de 
crecimiento 

• Campañas de 
orientación social y 
Jornadas 
informativas 

• Capacitación y 
compensación a la 
Red Social 

Protección 
Social 

• Obtención de 
credencial 
INAPAM. 

• Promover el 
Acceso a los 
servicios de salud 
del Seguro Popular. 

• Promover la 
atención a la salud. 

Incrementar el ingreso de los 

Adultos Mayores de 65 años en 

adelante 

Aminorar el deterioro de la salud 
física y mental 

 

Contribuir a la protección social de los Adultos Mayores de 65 años en adelante 

 



No recibir apoyos de otros programas del 
gobierno federal. 













Tipos y Montos de Apoyo 

 Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos 

Hasta por $900 pesos mensuales por cada niña(o) de 
entre 1 a 3 años 11 meses de edad (un día antes de 
cumplir los 4 años), inscrita(o) en alguna Estancia 
Infantil afiliada al Programa 

Hasta por $1,800 pesos mensuales por cada niña(o) 
de entre 1 a 5 años 11 meses de edad (un día antes 
de cumplir los 6 años) en los casos de niñas(os) con 
alguna discapacidad que cuenten con certificado 
médico vigente, inscritas(os) en alguna Estancia 
Infantil afiliada al Programa 



3x1 Para Migrantes 



Objetivo 

Contribuir al desarrollo comunitario de las localidades apoyando el 

desarrollo de proyectos de infraestructura social comunitaria, 

equipamiento o servicios comunitarios, así como de proyectos 

productivos. 

Cobertura: 

 

El Programa podrá operar en las 32 entidades federativas, en las localidades 

seleccionadas por los migrantes, para desarrollar obras, proyectos o 

acciones.  

Actualmente el Programa opera en 28 estados de la República, que cuentan 

con grupos de migrantes que viven en el exterior y que están organizados en 

clubes. 



Infraestructura social y servicios comunitarios: 

 Agua potable, drenaje y electrificación; educación, salud y deporte; comunicaciones, 

caminos y carreteras; mejoramiento urbano; saneamiento ambiental y conservación 

de los recursos naturales; cultura y recreación. 

 Centros para adultos mayores, hogares para madres solteras y niños desamparados, 

albergues, equipo para bomberos, becas educativas, bibliotecas, centros culturales e 

históricos, museos, entre otros. No se permite destinar recursos para obras en 

templos en activo.  

 El monto máximo de apoyo federal será de 1 millón de pesos por proyecto, de 

acuerdo con la siguiente mezcla financiera: 25% corresponderá al gobierno federal, 

el 25% a los Clubes u Organizaciones de Migrantes y el 50% a gobiernos de las 

entidades federativas y municipios. 

 

Tipos de proyectos 



Proyectos Productivos 

El Programa 3x1 apoya a los migrantes para llevar a cabo Proyectos Productivos que 

generen empleos y fortalezcan el patrimonio familiar en sus comunidades de origen. 

Estos proyectos deben desarrollarse en México y pueden ser de tres tipos:  

 Proyectos individuales, son presentados por una persona integrante de un Club u 

Organización de Migrantes. El financiamiento es 1x1, el migrante aporta 50% y la 

SEDESOL 50%. El monto máximo de aportación federal es de 150 mil pesos. También 

serán posibles las aportaciones adicionales de los otros dos órdenes de gobierno. 

 Proyectos familiares, que benefician de dos a cuatro familias. El monto máximo de 

apoyo federal será de 300 mil pesos, y la mezcla financiera será la siguiente: 50% 

corresponderá al gobierno federal y 50% a los Clubes u Organizaciones de Migrantes; 

también serán posibles las aportaciones de los otros dos órdenes de gobierno. 

 Proyectos Comunitarios, son presentados por el Club u Organización de Migrantes y 

benefician al menos a cinco familias. El esquema de financiamiento es  3x1. 

 







Programa de Empleo Temporal  

Apoyos Directos 

Apoyo económico, consistente en 
jornales equivalentes al 99% de un 
salario mínimo general diario, 
máximo 2 jornales diarios y 132 
jornales por ejercicio fiscal. 
 

Apoyos para la ejecución de proyectos 

Apoyos económicos para la adquisición o 
arrendamiento de herramientas, materiales 
y equipo, incluyendo implementos de 
protección para las y los Beneficiarios, así 
como costo de transporte. 

Ejemplo: 
Para la rehabilitación y mantenimiento 
de una escuela primaria, se requirió el 
trabajo de 20 personas (10 hombres y 
10 mujeres) de la comunidad, quienes 
laboraron por 15 días beneficiándose 
con $1,830. Se pagó  el jornal de $61.00 
doble derivado de las unidades de 
medida de la escuela y a las horas 
trabajadas). 



Para Apoyo  Económico 

Acreditar su edad 

Para las 
solicitudes 

presentadas a 
la SCT y 

SEMARNAT, se 
deberá entregar 

solicitud, 
mediante 

escrito libre. 

Para las 
solicitudes 

presentadas a 
la SEDESOL 

será necesario 
el llenado del 

CUIS y CC. 

Las y los solicitantes deberán tener 16 años o más de edad al inicio de su 

participación en los proyectos. 

Criterios de Elegibilidad 



Para realizar un proyecto 

Los proyectos deben ser de beneficio social, familiar o comunitario. 

 

 

Solicitud para la ejecución de un proyecto del PET, 
en escrito libre. 

• Nombre del municipio y localidad. 

• Descripción breve del proyecto. 

• Nombre completo del interesado. 

Criterios de Elegibilidad 



Apertura Programática/ Rubros de Atención. 

(Sujetos a los subprogramas presupuestarios y unidades de medida) 

 

• Agua potable (Rehabilitación, Construcción y ampliación). 

• Urbanización (Construcción, Remodelación de plazas cívicas, 

parques y/o jardines, inmuebles al servicio de la comunidad). 

• Pavimentación (Concreto hidráulico). 

• Electrificación (Urbana y Rural). 

• Vivienda (Rehabilitación de vivienda, piso, muro y techo firme). 

• Infraestructura educativa (Reconstrucción, construcción, 

mantenimiento y ampliación). 



Apertura Programática/ Rubros de Atención. 
(Sujetos a los subprogramas presupuestarios y unidades de medida) 

 

• Centros de Salud y consultorios (Rehabilitación, ampliación, 

construcción y promoción de la salud). 

• Asistencia Social y Servicios Comunitarios (Comunicación educativa 

ciudadana, acciones de promoción y participación social). 

• Abasto y comercialización. 

• Caminos rurales (Reconstrucción, construcción y conservación). 

• Sitios históricos y rurales (Mantenimiento, conservación y trabajos 

arqueológicos). 







Está dirigido a personas, cuyos ingresos están por debajo 

de la línea de bienestar, integradas en grupos sociales u 

organizaciones de productoras y productores que cuenten 

con iniciativas productivas y que habitan en las zonas  

de cobertura. 

POBLACIÓN OBJETIVO 



IMPULSO 
PRODUCTIVO 

ASISTENCIA 
TÉCNICA  

FONDO DE 
CAPITAL DE 

DESARROLLO 
SOCIAL 

MODALIDADES DE APOYO  



IMPULSO PRODUCTIVO 

MONTOS DE APOYO Y APORTACIÓN 

UBICACIÓN 
GENERO DE LOS 
BENEFICIARIOS  

APORTACION MINIMA  

APOYO 
MAXIMO 

POR 
PERSONA 

APOYO 
MAXIMO 

POR 
PROYECTO 

Municipios  de la CNCH 
grupo de hombres o 

mixtos 
10% del monto solicitado 30,000 Hasta 300,000 

Municipios  de la CNCH grupos de mujeres 5% del monto solicitado 30,000 Hasta 300,000 

Otros Municipios 
grupos de hombres o 

mixtos 
20% del monto solicitado 30,000 Hasta 300,000 

Otros Municipios grupos de mujeres 10% del monto solicitado 30,000 Hasta 300,000 



• El monto máximo por beneficiario será de hasta $100,000.00 

(cien mil pesos 00/100 M.N.). 

• Empresas que estan legalmente constituidas desde hace 5 años 

o mas, que van al corriente en sus impuestos. 

• Trabajan a traves de planes de negocio 

• Los proyectos tendrán un plazo máximo de recuperación 

capitalización de hasta 15 años que dependerá de la rentabilidad 

del proyecto. 

FONDO DE CAPITAL PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

MONTOS DE APOYO 



Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias 
PDZP 
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 OBJETIVO. 

Reducir los rezagos asociados a las carencias de acceso a los servicios básicos, 

calidad y espacios en la vivienda; así como a la infraestructura social comunitaria 

en las localidades ubicadas en las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) rurales y 

aquellas con muy alta y alta marginación en municipios de media marginación. 

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS (PDZP) 

 COBERTURA EN LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS 

o Población Objetivo 

Localidades ubicadas en los municipios que integran las ZAP rurales, así como las 

localidades de muy alta y alta marginación ubicadas en los municipios de media 

marginación. 

97,448 localidades ubicadas en 1,778 municipios 
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 Calidad y 

Espacios en 

la Vivienda. 

 TIPOS DE APOYO 

 Servicios 

Básicos en 

la Vivienda. 

 

 

 Piso firme de cemento o con recubrimiento laminado, mosaico, 

madera. 

 El material de techos sea losa de concreto o viguetas con 

bovedilla, madera, terrado con viguería, lámina metálica o de 

asbesto, palma, teja o de calidad superior. 

 El material de muros sea tabique, ladrillo, block, piedra, 

concreto, madera, adobe o de calidad superior. 

 Que el número de personas por cuarto contando la cocina pero 

excluyendo pasillos y baños (hacinamiento) sea menor a 2.5. 

(Cuarto Rosa). 

 Agua entubada dentro de la vivienda o fuera de la vivienda 

pero dentro del terreno, incluye sistema de captación de 

agua pluvial. 

 Drenaje conectado a la red pública o a una fosa séptica. 

 Electricidad obtenida del servicio público, del panel solar o de 

otra fuente, planta particular, y 

 Que el combustible para cocinar sea gas LP o gas natural, 

electricidad, y si es leña o carbón que la cocina cuente con 

chimenea (Estufas ecológicas con chimenea). 

Contribución del Programa para reducir rezagos en los indicadores CONEVAL* 

Las acciones del 
PDZP impactan 
de manera 
directa en 8 
variables que 
conforman dos 
de los 
indicadores de 
carencias 
sociales: 

Espacio de los 
derechos 
sociales 

Definiciones del CONEVAL (2010) Acciones del Programa 

* De acuerdo con los “Lineamientos y criterios generales para la definición, identificación y medición de la pobreza”. CONEVAL (2010) 

 Baños ecológicos (húmedos con biodigestor o secos).   Complementarios 
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 Espacios educativos. 

 Espacios deportivos. 

 Albergues. 

 Sistemas de comunicación (conectividad digital, telefonía 

rural, entre otros). 

 Caminos rurales y puentes. 

 Banco de alimentos. 

 Infraestructura productiva comunitaria (invernaderos, silos, 

infraestructura pecuaria, entre otros). 

 Infraestructura     

     Social  

     Comunitaria 

Espacio del 
contexto 
territorial  

 Redes de distribución de agua. 

 Sistemas de recolección y almacenamiento de 

agua para consumo humano. 

 Redes de drenaje pluvial y sanitario. 

 Plantas de tratamiento de aguas residuales y 

para consumo humano. 

 Redes para la distribución de energía eléctrica 

convencional. 

 Centros comunitarios y otros espacios para el 

desarrollo, y su contenido digital. 

 Espacios de salud. 
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o Hasta 5 millones por proyecto para calidad, espacios y acceso a 

servicios básicos en la vivienda. 

o Hasta 6 millones por proyecto para infraestructura social comunitaria. 

 MONTOS MÁXIMOS DE APOYO 

 

Para poder tener un impacto en la condición de pobreza extrema a nivel municipal 

y estatal, y en particular de los indicadores señalados, es importante atender los 

rezagos de todas las viviendas a nivel localidad (no dispersar acciones), e ir 

avanzando de esta manera en la medida que los recursos asignados lo permitan 

en dichas viviendas.  
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¡GRACIAS! 
MTRO. JOSÉ RUBEN FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

DELEGADO FEDERAL EN TABASCO 
 

Privada del caminero No. 17 col. 1ro de Mayo Villahermosa Tabasco 


